
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Por improcedente se abstiene el despacho de acceder a la prórroga 

solicitada, se le advierte a la profesional del derecho que de conformidad 

con lo ordenado en sentencia de fecha 02 de mayo de 2022, la licencia se 

concedió por el termino máximo de 6 meses, es decir hasta el mes de 

noviembre del año 2022, y al respecto establece el artículo 581 del Código 

General del Proceso, que una vez vencido dicho termino la misma se 

entenderá extinguida. 
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